
CONSTITUCIÓN POLÍTICA AGOSTO 15 DE 1810.
ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL ESTADO LIBRE E

INDEPENDIENTE DEL SOCORRO.
(Primera Constitución Política escrita en Latinoamérica)

«El pueblo del Socorro, vejado y oprimido por las autoridades del antiguo Gobierno, y no hallando
protección en las leyes que vanamente reclamaba, se vio obligado en los días nueve y diez de julio de
mil ochocientos diez, a repeler la fuerza con la fuerza. 
  
Las calles de esta Villa fueron manchadas por la primera vez con la sangre inocente de sus hijos que
con un sacrificio tan heroico destruyeron la tiranía; y rompiendo el vínculo social fue restituido el pueblo
del Socorro a la plenitud de sus derechos naturales e imprescriptibles de la libertad, igualdad,
seguridad y propiedad, que depositó provisionalmente en el Ilustre Cabildo de esta Villa y de seis
ciudadanos beneméritos que le asoció para que velasen en su defensa contra la violencia de cualquier
agresor, confiando al propio tiempo la administración de justicia a los dos Alcaldes Ordinarios para que
protegiesen a cualquier miembro de la sociedad contra otro que intentase oprimirle. 
  
En el propio acto deliberó convocar a los Ilustres Cabildos de la ciudad de Vélez y de la Villa de San
Gil para que cada uno enviase dos diputados por el pueblo respectivo que, asociados a otros dos que
eligiría esta Villa, compusiesen una junta de seis vocales y un Presidente que nombrarían ellos mismos
a pluralidad de votos. Verificada la concurrencia de cuatro Diputados que son el D. D. Pedro Ignacio
Fernández, el doctor don José Gabriel de Silva, el doctor don Lorenzo Plata, y don Vicente Martínez,
se halla legítimamente sancionado este Cuerpo, y revestido de la autoridad pública que debe ordenar
lo que convenga y corresponda a la sociedad civil de toda la Provincia, y lo que cada uno debe
ejecutar en ella. 
  
Es incontestable que a cada pueblo compete por derecho natural determinar la clase de gobierno que
más le acomode; también lo es que nadie debe oponerse al ejercicio de este derecho sin violar el más
sagrado que es el de la libertad. En consecuencia de estos principios la Junta del Socorro,
representando al pueblo que la ha establecido, pone por bases fundamentales de su CONSTITUCIÓN
los cánones siguientes: 
  
1. La Religión cristiana que uniendo a los hombres por la caridad, los hace dichosos sobre la tierra, y
los consuela con la esperanza de una eterna felicidad. 
  
2. Nadie será molestado en su persona o en su propiedad sino por la ley. 
  
3. Todo hombre vivirá del fruto de su industria y trabajo para cumplir con la ley eterna que se descubre
en los planes de la creación, y que Dios intimó a Adán nuestro primer padre. 
  
4. La tierra es el patrimonio del hombre que debe fecundar con el sudor de su frente, y así una
generación no podrá limitar o privar de su libre uso a las generaciones venideras con las vinculaciones,
mayorazgos y demás trabas contrarias a la naturaleza, y sagrado derecho de propiedad y a las leyes
de la sucesión. 
  
5. El que emplea sus talentos e industria en servicio de la patria vivirá de las rentas públicas; pero esta
cantidad no podrá señalarse sino es por la voluntad expresa de la sociedad a quien corresponde velar
sobre la inversión del depósito sagrado de las contribuciones de los pueblos. 
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6. Las cuentas del Tesoro Público se imprimirán cada año para que la sociedad vea que las
contribuciones se invierten en su provecho, distinga a los agentes del fisco que cumplan sus deberes,
y mande se castigue a los que falten. 
  
7. Toda autoridad que se perpetúa está expuesta a erigirse en tiranía. 
  
8. Los representantes del pueblo serán elegidos anualmente por escrutinio a voto de los vecinos útiles,
y sus personas serán sagradas e inviolables. Los primeros vocales permanecerán hasta el fin del año
de 1811. 
  
9. El Poder Legislativo lo tendrá la Junta de Representantes cuyas deliberaciones sancionadas y
promulgadas por ella y no reclamadas por el Pueblo serán las leyes del nuevo Gobierno. 
  
10. El Poder Ejecutivo quedará a cargo de los Alcaldes Ordinarios y en los Cabildos con apelación al
Pueblo en las causas que merezcan pena capital, y en las otras, y civiles de mayor cuantía a un tercer
Tribunal que nombrará la Junta en su caso. 
  
11. Toda autoridad será establecida o reconocida por el Pueblo y no podrá removerse sino por la ley. 
  
12. Solamente la Junta podrá convocar al Pueblo, y éste no podrá por ahora reclamar sus derechos
sino por medio del Procurador General, y si algún particular osare tomar la voz sin estar autorizado
para ello legítimamente, será reputado por perturbador de la tranquilidad pública y castigado con todo
el rigor de las penas. 
  
13. El territorio de la Provincia del Socorro jamás podrá ser aumentado por derecho de conquista. 
  
14. El Gobierno del Socorro dará auxilio y protección a todo Pueblo que quiera reunírsele a gozar de
los bienes que ofrecen la libertad e igualdad que ofrecemos como principios fundamentales de nuestra
felicidad. 
  
No habiendo reconocido el Cabildo del Socorro al Consejo de Regencia, hallándose ausente su
legítimo Soberano el señor don Fernando Séptimo, y no habiéndose formado todavía Congreso
Nacional compuesto de igual número de Vocales de cada Provincia para que reconozca y delibere
sobre los grandes intereses del cuerpo social, y los de paz y guerra, reasume por ahora todos esos
derechos. Cuando se haya restituido a su trono el Soberano, o cuando se haya formado el Congreso
Nacional, entonces este pueblo depositará en aquel Cuerpo la parte de derechos que puede sacrificar
sin perjuicio de la libertad que tiene para gobernarse dentro de los límites de su territorio, sin la
intervención de otro Gobierno. Esta Provincia organizando así el suyo será respecto de los demás
como su hermano siempre pronto a concurrir por su parte a la defensa de los intereses comunes a la
familia. Un tal pacto no podrá degradar sino al que nos quiera reducir a la antigua esclavitud, lo que no
tememos ni de la virtud de nuestro adorado Soberano el señor don Fernando Séptimo que será el
padre de sus pueblos, ni tampoco de alguna otra de las Provincias de la América que detestan como
nosotros el despotismo y que reunidas en igualdad van a formar un imperio cimentado en la igualdad;
virtud que se concilia también con la moral sublime del Evangelio cuya creencia es el amor que une a
los hombres entre sí. 
  
En el día que proclamamos nuestra libertad y que sancionamos nuestro Gobierno por el acto más
solemne y el juramento más santo de ser fieles a nuestra CONSTITUCIÓN, es muy debido dar un
ejemplo de justicia declarando a los indios de nuestra Provincia LIBRES DEL TRIBUTO que hasta
ahora han pagado y mandando que las tierras llamadas resguardos se les distribuyan por iguales
partes para que las posean con propiedad y puedan trasmitirlas por derecho de sucesión; pero que no
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puedan enajenarlas por venta o donación hasta que hayan pasado veinticinco años contados desde el
día en que cada uno se encargue de la posesión de la tierra que le corresponda. Asimismo se declara
que DESDE HOY MISMO ENTRAN LOS INDIOS EN SOCIEDAD con los demás ciudadanos de la
Provincia a gozar de igual libertad y demás bienes que proporciona la nueva CONSTITUCIÓN, a
excepción del derecho de representación que no obtendrán hasta que hayan adquirido las luces
necesarias para hacerlo personalmente. 
  
El gobierno se halla bien persuadido que para su establecimiento y organización necesita del aumento
de las rentas públicas, pero contando con la economía de la administración de ellas y con el desinterés
patriótico con que se han distinguido muchos de nuestros conciudadanos, y con que esperamos se
distingan todos los agentes del nuevo Gobierno: permitimos la SIEMBRA DEL TABACO en toda la
Provincia del Socorro, y el estanco de este género cesará luego que se haya vendido el que se halla
en las administraciones y factorías. 
  
La Junta de la Provincia del Socorro, compuesta por ahora de los cuatro individuos referidos, habiendo
leído en alta voz al Pueblo esta Acta, y preguntándole si quería ser gobernado por los Principios que
en ella se convienen, respondió que sí, y entonces los Procuradores Generales del Socorro y de San
Gil a su nombre prestaron el juramento de fidelidad a la CONSTITUCIÓN, y de obediencia al nuevo
Gobierno, diciendo con la mano puesta sobre los Santos Evangelios y con la otra haciendo la Señal de
la Cruz, juramos a Dios en presencia de la imagen de nuestro Salvador que los pueblos cuya voz
llevamos cumplirán y harán cumplir el ACTA CONSTITUCIONAL que acaban de oir leer, y que si lo
contrario hicieren serán castigados con toda la severidad de las leyes como traidores a la Patria. Los
representantes juraron con igual solemnidad la inviolabilidad del Acta y su fidelidad al nuevo Gobierno
protestando que en el momento que alguno viole las leyes fundamentales caerá de la alta dignidad a
que el pueblo lo ha elevado, y entrando en el estado de privado será juzgado con todo el rigor de las
leyes. Con lo cual se concluyó esta Acta que firman por ante mi los referidos Representantes y
Procuradores Generales para que sea firme e invariable en la Villa del Socorro, en quince de agosto de
mil ochocientos diez. 
 
Firmantes 
José Lorenzo Plata - Doctor Pedro Ignacio Fernández - Doctor José Gabriel de Silva - Vicente
Romualdo Martínez - Juan Francisco Ardila - Marcelo José Ramirez y González - Pedro Ignacio Vargas
– Ignacio Magno Joaquín de Vargas - Salvador José Meléndez de Valdés - José Manuel Otero - Miguel
Tadeo Gómez - Ignacio Carrizosa - Francisco Javier Bonafont - Juan de la Cruz Otero- José Romualdo
Sobrino - José Ignacio Martínez y Reyes - Isidoro José Estévez - Pedro José Gómez – Narciso
Martinez de la Parra - Francisco José de Silva - Carlos Fernández - Luis Francisco Durán - Juan José
Fernández - Ignacio Peña - José Ignacio Durán - Doctor Jacinto María Ramirez y González - José
Maria Bustamante.»

____________________________________________________________________________________
NOTA EXPLICATIVA DEL HISTORIADOR LAUREANO GÓMEZ SERRANO. El control constitucional en Colombia. Evolución
histórica, Bucaramanga, Universidad Autónoma de Bucaramanga, 2001, p. 15. :
“EL ACTO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE E INDEPENDIENTE DEL SOCORRO
Gracias a la oposición generada por la desastrosa administración del corregidor Juan Valdés Posada, entre otras causas, el
Socorro el día 10 de julio de 1810 expidió su Acta de Independencia, reemplazando a las autoridades coloniales y juzgando a
su corregidor.
Treinta y cinco días más adelante, y conforme al acuerdo previo en el Acta, se reúnen los representantes el 15 de agosto de
ese año, para así expedir el primer documento constitucional de Colombia y que, creemos, es fundamento de las demás
constituciones de nuestro país.
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